
 

En sesión extraordinaria de fecha dieciséis de octubre del año dos mil diecinueve, 

el Pleno del Consejo de la Judicatura de Baja California Sur, emitió el Acuerdo 

número 005/2019, mediante el cual se determinan las tarifas aplicables a la 

certificación de Especialistas en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, así como al refrendo de dichas certificaciones. En virtud de lo 

anterior, y por de haberse cumplido con todos y cada uno de los requisitos legales 

y reglamentarios, el Comité de Certificación en Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, en términos de la Base Séptima de la Convocatoria al 

Primer Proceso de Capacitación y Certificación de Especialistas en Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias con autorización para su ejercicio en el 

ámbito público o privado dentro del Estado de Baja California Sur, publica el 

listado de resoluciones procedentes de las solicitudes de certificación; mismo que 

a continuación se asienta: 

Clave de Identificación Personal 

1. CMA-A001-18 

2. CMA-A002-18 

3. CMA-A003-18 

4. CMA-A005-18 

5. CMA-B006-18 

6. CMA-B007-18 

7. CMA-C008-18 

8. CMA-C009-18 

9. CMA-C013-18 

10. CMA-C016-18 

11. CMA-D018-18 

12. CMA-D019-18 

13. CMA-D020-18 

14. CMA-D021-18 

15. CMA-D022-18 



 

16. CMA-D023-18 

17. CMA-D024-18 

18. CMA-D025-18 

19. CMA-D026-18 

20. CMA-D028-18 

21. CMA-D029-18 

22. CMA-D030-18 

23. CMA-D031-18 

24. CMA-D033-18 

25. CMA-D037-18 

26. CMA-D040-18 

27. CMA-D046-18 

28. CMA-D047-18 

29. CMA-D049-18 

30. CMA-D050-18 

31. CMA-D052-18 

 

 

Los participantes cuya Clave de Identificación Personal aparece en el anterior 

listado, y que estén interesados en conocer el contenido de la resolución de 

procedencia, podrán acudir para tal efecto a las instalaciones del Centro Estatal de 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur, ubicadas 

en Bulevar Agustín Olachea Avilés sin número entre Retorno Las Garzas y 

General Lorenzo Núñez, colonia Emiliano Zapata, a partir del día martes 22 de 

octubre de 2019 dos mil diecinueve, en el horario de atención al público.   

 
Atentamente 
 
El Comité de Certificación en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias 


